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Resumen 

 
 

La tesis tuvo como propósito determinar de qué manera la cultura tributaria es 

importante para recaudación del impuesto al patrimonio vehicular en el Servicio de 

Administración Tributaria de Lima en el 2021. 

 

La metodología realizada para esta investigación es de tipo básica, el diseño es 

biográfico, con un enfoque cualitativo. El proceso de recolección de datos fue 

mediante entrevistas planteadas a profesionales del Servicio de Administración 

Tributaria de Lima y especialistas en la materia. 

 

La tesis buscó poder determinar de qué manera la cultura tributaria es importante 

en la recaudación del Servicio de Administración Tributaria de Lima respecto al 

impuesto del patrimonio vehicular y qué medidas se pueden tomar como entidad 

recaudadora para disminuir el índice de contribuyentes que por desconocimiento 

no declaran impuestos con la finalidad de mejorar el estilo de vida de los 

ciudadanos. 

 

Se tuvo como conclusión que nuestro país carece de Cultura Tributaria y que esto 

es importante para la recaudación del IPV y que la misma podría verse beneficiada 

con la implementación de un capítulo dedicado al tema dentro del Currículo 

Nacional de nuestro país. 

 

Palabras clave: contribuyente, fiscalización, cultura tributaria, recaudación 

tributaria, Administración Tributaria. 
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Abstract 

 
 

The purpose of the research was to determine how the tax culture is important for 

the collection of the vehicle tax in the Tax Administration Service of Lima in 2021. 

 

The methodology carried out for this research is basic, the design is basic, with a 

qualitative approach, in this research. The data collection process was through 

interviews with professionals from the Tax Administration Service of Lima and 

specialists in the field. 

 

The research work seeks to determine how the lack of tax culture affects the 

collection of the Tax Administration Service of Lima and what measures can be 

taken as a Collection Entity to reduce the rate of taxpayers who, due to ignorance, 

do not declare taxes with the purpose to improve the lifestyle of citizens. 

 

It was concluded that our country lacks a Tax Culture and that this is important for 

the collection of the IPV and that it could benefit from the implementation of a 

chapter dedicated to the subject within the National Curriculum of our country. 

 

Keywords: taxpayer, fiscalization, tax culture, tax collection, Tax 

Administration. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
 

La presente investigación buscó analizar la importancia que tiene la Cultura 

Tributaria frente a la recaudación del Impuesto al Patrimonio Vehicular en el 

SAT - Lima 2021.  

 

Para este propósito primero debemos establecer la definición de qué es 

Cultura Tributaria, su importancia en la recaudación del Impuesto al 

Patrimonio Vehicular (en adelante, IPV) y a su vez difundir los mecanismos 

tributarios para disminuir el índice de contribuyentes que no declara dicho 

impuesto por desconocimiento, entre otros motivos. 

Ahora bien, la entidad encargada de la recaudación de este impuesto es el 

Servicio de Administración Tributaria de Lima – SAT de Lima, que cuenta 

con autonomía administrativa, financiera, económica y presupuestaria 

adscrita a la Municipalidad de Lima, el mismo que tiene como propósito 

esencial ejecutar y organizar la administración, fiscalizar y recaudar los 

conceptos tributarios y no tributarios. 

En la actualidad gran parte de los ingresos que se generan en nuestro país 

provienen del cumplimiento de los contribuyentes respecto al pago de sus 

impuestos; es por ello que es importante conocer sobre la cultura tributaria 

y cómo esta es relevante para el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

frente al pago de los IPV. 

En ese sentido, en el Perú se debe implementar mecanismos tributarios para 

enfrentar el incumplimiento de las obligaciones tributarias por falta de 

cultura tributaria y posteriormente eliminar esta problemática, que tiene 

como principal consecuencia un perjuicio a la población, ya que gracias a la 

recaudación nuestro país obtiene ingresos fiscales que tienen como finalidad 

financiar las actividades que atenderán las carencias de los diversos 

sectores tales como: salud, educación, economía, entre otros; los cuales se 

ven afectados porque el contribuyente no cumple con el pago de sus 

impuestos. Ahora bien, dicho incumplimiento se refleja significativamente en 
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el presupuesto previsto anualmente cuyo fin es beneficiar las necesidades 

primordiales del país. 

La tesis tuvo como objetivo general analizar de qué manera la Cultura 

Tributaria es importante en la recaudación del IPV en el SAT en el año 2021 

y consta de tres (03) objetivos específicos los cuales son: 

i) Describir la importancia de una cultura tributaria con la finalidad de 

fomentar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

contribuyentes del SAT de Lima respecto al IPV. 

ii) Analizar los mecanismos tributarios que tiene el SAT de Lima para 

fomentar el estricto cumplimiento de las obligaciones del IPV.  

iii) Analizar la implementación de un capítulo relacionado a la cultura 

tributaria desde la escuela básica al Currículo Nacional para fomentar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en relación al IPV. 

El supuesto general a la investigación fue que es importante la Cultura 

Tributaria en la recaudación del Impuesto Vehicular en el SAT de Lima, como 

supuestos específicos se tuvieron los siguientes: 

i) Es importante fomentar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de 

los contribuyentes del SAT de Lima. 

ii) Se deberían emplear mecanismos como flayers, banners, anuncios 

televisivos y a través de redes sociales para poder llegar a más ciudadanos. 

iii) Se debería implementar un capítulo relacionado a la Cultura Tributaria en 

el Currículo Nacional. 

El trabajo se justifica teóricamente, en razón, a que buscó analizar la 

importancia de la Cultura Tributaria frente a la recaudación del IPV y qué 

mecanismos tributarios tiene el SAT de Lima frente a ello para una correcta 

difusión, se justifica metodológicamente en cuanto a que se desarrollaron 

entrevistas a los especialistas del SAT de Lima y especialistas en la materia 

para conocer sus perspectivas respecto al problema de investigación, la 
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justificación social va dirigida a los ciudadanos que deseen conocer más 

respecto a la cultura tributaria  y la importancia que tiene sobre la 

recaudación del fisco en relación al IPV, la justificación práctica buscó 

determinar de qué manera la cultura tributaria promueve el estricto 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en relación al IPV, se justifica 

jurídicamente en el T.U.O de la Ley de Tributación Municipal, su reglamento 

y en la Directiva N° 001-006-00000027 “Directiva que establece 

Lineamientos para la Aplicación del IPV en el ámbito de la Municipalidad de 

Lima”. 

La relevancia de esta investigación fue poder analizar la importancia de la 

Cultura Tributaria para poder difundir los mecanismos tributarios que tiene el 

SAT, los mismos que ayudarán a los ciudadanos respecto al cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias en relación al IPV. 

Ahora bien, resulta necesario la entrega de información suficiente y oportuna 

por parte del Estado y del SAT de Lima para que los contribuyentes cumplan 

con la declaración del IPV dentro de los plazos establecidos por ley. 

 
 

II. MARCO TEÓRICO 
 

En la presente investigación se encontraron estudios Nacionales que 

contribuyeron al análisis de la presente investigación, las mismas que 

detallamos a continuación: 

 

Burga (2015) realizó una investigación en el Perú en la USMP para optar por 

el Titulo de Contador Público titulada “Cultura tributaria y las obligaciones 

tributarias en las empresas comerciales del Emporio Gamarra, 2014”. Ahora 

bien, el trabajo estuvo constituido por setenta y ocho (78) personas del sector 

comercial, la muestra fue determinada a través de la fórmula de muestreo 

aleatorio simple y el instrumento fue la encuesta. Se tuvo como conclusión 

que existe una predisposición por parte de los contribuyentes hacia la 

informalidad fundamentalmente porque tienen inseguridades respecto al rol 

que tiene el Estado y su Administración Tributaria.  
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Así, también Chávez y Tadeo (2014) en su investigación para obtener su 

título como Contador Público titulada “Cultura Tributaria y el Cumplimiento 

de Obligaciones Tributarias en el Mercado Modelo de Huancayo” elaboró 

una encuesta a ciento setenta y dos (172) de un total de seiscientos (600) 

comerciantes. Ahora bien, su estudio fue de tipo aplicado, nivel descriptivo y 

de diseño correlacional con un método científico, y su objetivo fue establecer 

la influencia de la Cultura Tributaria en materialización de las obligaciones 

tributarias en el Mercado modelo de Huancayo. Se tuvo como conclusión 

que la falta de Cultura Tributaria influye negativamente en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias.   

Así mismo, Honores (2017) elaboró su tesis titulada “Cultura Tributaria y su 

influencia en el cumplimiento de obligaciones tributarias de los 

microempresarios del mercado Unión Trujillo – Perú del año 2017” para su 

título de Abogado, tuvo como técnica la encuesta y tuvo como objetivo 

precisar si la cultura tributaria participa en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias de los microempresarios, conocer el grado de Cultura Tributaria, 

determinar el grado de informalidad y los motivos que acarrearon a los 

microempresarios a cumplir con sus obligaciones tributarias del Mercado 

Unión, teniendo una población compuesta por doscientos veintiún (221) 

microempresarios del Mercado Unión de la Ciudad de Trujillo. 

También, Mostacero y Vásquez (2014) en su investigación de post grado 

titulada “Análisis comparativo de aplicación de un programa de orientación y 

Cultura Tributaria en estudiantes del quinto año de secundaria de 

instituciones Educativas públicas y privadas de la Ciudad de Trujillo” la 

misma que tuvo como objetivo medir los resultados de aplicación de un 

Programa de Orientación y Cultura Tributaria en los estudiantes del quinto 

5° año de secundaria de la ciudad de Trujillo, siendo su muestra la lista de 

alumnos matriculados en el quinto 5° año de secundaria de las Instituciones 

educativas públicas y privadas de la ciudad de Trujillo. Se concluyó que 

existe poco interés de temas tributarios en la educación impartida por las 

instituciones educativas públicas y privadas de la ciudad de Trujillo, su 
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investigación utilizó una metodología descriptiva.  

Finalmente, Arévalo, Lozano y Pérez (2015) en su tesis para alcanzar el 

título de Contador denominada “La Cultura Tributaria y su influencia en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del distrito 

Morales. Año 2015” tiene como objetivo analizar la influencia de la Cultura 

Tributaria en el cumplimiento de obligaciones tributarias en los comerciantes 

del distrito Morales. Su investigación fue de tipo aplicada, nivel descriptivo y 

su población estuvo encuadrada por los establecimientos comerciales 

adscritos en el registro de licencias de funcionamiento de la Municipalidad 

de Morales. Se concluyó que los comerciantes sí conocen sus obligaciones 

tributarias. No obstante, esto no significa que cumplan con el pago de las 

mismas. 

Ahora bien, cabe señalar que, además, se encontraron estudios 

internacionales que ayudaron al análisis de la presente, las mismas que 

detallamos a continuación: 

 

Ordoñez y Tenesaca (2014) realizaron una investigación en la Universidad 

Laica Vicente Rocafuerte de Guayaquil de Ecuador titulada “La Cultura 

Tributaria desde la informalidad de los comerciantes de la Bahía de 

Guayaquil” la misma que tuvo como objetivo la necesidad de capacitar a 

través del diseño de guía tributaria didáctica que permita disipar 

incertidumbres acerca de cómo llevar un control correcto de sus obligaciones 

tributarias. En conclusión, la elaboración de un diseño de guía tributaria es 

esencial para suplir la falta de conocimiento tributario de los contribuyentes 

y de ese modo puedan cumplir sus obligaciones sin tener que pagar multas 

o intereses por la demora en el cumplimiento de sus declaraciones. 

 

Según, Romero y Vargas (2013) en su trabajo titulado “La Cultura Tributaria 

y su incidencia en el cumplimiento de las obligaciones en los comerciantes 

de la Bahía “Mi Lindo Milagro” del Cantón Milagro” tuvieron como objeto el 

análisis del grado de incidencia de la cultura tributaria en el cumplimiento de 

las obligaciones de la población de comerciantes. Se concluyó que, como 
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consecuencia de una escasa, inexistente o equivoca Cultura Tributaria los 

comerciantes de la Bahía Mi Lindo Milagro no cumplía con sus obligaciones 

tributarias; por esa razón, plantearon que es vital llegar a la población y 

transmitirles una Cultura Tributaria de una u otra manera realizando 

conferencias, seminarios o entregando guías tributarias. 

 

Además, Mendoza (2012) realizó una investigación en México en la 

Universidad Autónoma de Nuevo León para optar el grado de Doctor en 

Contaduría con su tesis titulada “Análisis sustantivo del esquema de tasas y 

regímenes especiales aplicables en el impuesto al valor agregado en México 

para determinar su imposición óptima” tuvo como objetivo general 

determinar la correlación existente entre el crecimiento de la recaudación 

anual y la eficiencia de éste. Se concluyó que conforme con los análisis 

realizados es evidente que los trabajos del Gobierno Federal son deficientes 

en la recolección de recursos financieros, esto, comparándolo con eficiencia 

de otros países miembros de la Organización y Cooperación para el 

desarrollo económico; este déficit en la recaudación se debe a que en gran 

medida los gastos públicos son de los ingresos no tributarios. 

 

Así mismo, Chusan (2016) en su estudio para optar por el título de Magister 

en Ecuador titulada “Mejoramiento de la Cultura Tributaria en el Cantón 

Milagro por medio del RISE” tiene como objetivo diagnosticar las conductas 

tributarias del sector informal de la ciudad de Milagro. La investigación fue 

de enfoque mixto. Se concluyó que si se elabora una estrategia que mejore 

la incorporación de la población de contribuyentes informales del Cantón 

Milagro contribuirá en la legalización de sus actividades económicas. En ese 

sentido, se incrementará el porcentaje de contribuyentes en el RISE, 

contribuyendo de esa forma a una mejor recaudación de impuestos 

aportando al presupuesto general del Estado. 

 

Por último, Chávez (2015) en su tesis titulada “La Cultura Tributaria y su 

incidencia en la recaudación de impuestos municipales del Gobierno 
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Autónomo Descentralizado del Cantón Pastaza” en la Universidad Técnica 

de Ambato. El objetivo de esta investigación fue el estudio de la incidencia 

de la cultura tributaria en la recaudación de impuestos municipales del 

Cantón Pastaza y así poder proponer un proceso de socialización del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias a través de acciones que 

permitan aumentar la responsabilidad en el pago de los impuestos por parte 

de los contribuyentes. La investigación fue de nivel básico, de tipo 

exploratorio y descriptivo con una población de mil setecientos setenta y 

nueve (1779). Se llegó a la conclusión de que sí existe una influencia de la 

cultura tributaria y que ésta influye en la recaudación de impuestos ya que 

los contribuyentes no conocen sus obligaciones tributarias, muchos de ellos 

no las cumplen o no se encuentran dentro del catastro. 

 

A su vez la investigación se apoyó en autores con conocimiento en la materia 

que sirvieron para poder analizar y llegar a las conclusiones finales. 

 

En ese sentido, debemos de partir por definir qué es la cultura tributaria y 

posteriormente analizar por qué es importante para lograr el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias respecto al IPV. 

Maksvytienė y Šinkūnienė (2012) definen la Cultura Tributaria como “un 

fenómeno social que se expresa a través de las personas que participan en 

la creación del sistema tributario, la cual se percibe a través de su actitud en 

el sistema de impuestos.” 

Al respecto, no sólo podemos enfocarlo en la creación de un sistema 

tributario sino también en el pago voluntario de los tributos, los mismos que 

van de la mano a través de la percepción que tendrán las personas de 

nuestro Sistema Tributario, Administración Tributaria y de los servicios que 

reciben a cambio. 

En ese contexto, la cultura tributaria es el conocimiento –información- que 

tiene el ciudadano en relación a sus derechos y obligaciones del sistema 

tributario y sus funciones. Cabe señalar que es importante en razón a que si 
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arraigamos la cultura tributaria en todos los ciudadanos se llegaría a la 

recaudación esperada por el Estado. 

Para un mayor análisis, se debe precisar que no sólo debemos centrarnos 

en la creación de un sistema tributario sino también en el pago voluntario de 

los tributos de cada ciudadano, los mismos que van de la mano a través de 

la visión que tendrán las personas de nuestros órganos de gobierno 

tributarios. 

Finalmente, dilucidamos la duda indicando que la cultura tributaria es la 

educación que tiene el ciudadano en relación a sus derechos y obligaciones 

del sistema tributario y sus funciones. Es prioritario debido a que si 

enseñamos la cultura tributaria en todos los ciudadanos se obtendría a la 

recaudación esperada por el Estado. 

(Adam, s.f) indicó: 
 

Existen factores que definen el comportamiento de los contribuyentes 

en relación a los tributos: i) la justicia, referida a la equidad de los 

impuestos y el esfuerzo que se realiza de forma individual para 

aportar al Estado; ii) la certidumbre, en relación con un sistema 

tributario no discrecional o arbitrario en el cual todos puedan 

comprender cómo se determinan los impuestos; iii) la comodidad, que 

debe darse en la oportunidad de cobro de los impuestos; y iv) la 

economía, relacionada con los menores costos de cumplimiento para 

el ciudadano (p. 267). 

En ese sentido, podemos concluir que la conducta del contribuyente no sólo 

está ligada al conocimiento respecto a los tributos, sino también a las 

condiciones en el que tengamos un Sistema Tributario transparente, que 

pueda llegar de una forma eficiente al contribuyente y una economía que 

ayude al contribuyente a poder cumplir con sus obligaciones.  

Estos factores inciden en la forma en la que el contribuyente decide cumplir 

o no con sus obligaciones desde la percepción que cada uno tiene de ellos 

puesto que, no todos perciben de la misma manera la exigencia de cumplir 
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con sus obligaciones tributarias. 

Se concluye que el comportamiento del ciudadano contribuyente no sólo 

está ligada a la educación respecto a sus tributos, sino además a las 

condiciones en el que tengamos un Sistema Tributario sin burocracia, que 

llegue de una manera eficiente y transparente al contribuyente y una 

economía que ayude al contribuyente a poder cumplir con sus obligaciones 

tributarias.  

Cabe señalar que, estas circunstancias influyen en la forma a través del cual 

el contribuyente toma la decisión de cumplir o no con sus obligaciones 

desde la noción que cada uno tiene en razón a que no todos perciben de la 

misma manera la exigencia de cumplir con sus obligaciones tributarias. 

Para Cabrera, Sánchez, Cachay y Rosas (2021): 
 

A nivel mundial el sistema tributario representa un gran problema el 

cual dificulta cubrir de manera eficiente las expectativas de la 

recaudación de impuestos, principalmente, debido a la ausencia de 

una Cultura Tributaria de los contribuyentes; pues muchos no ven en 

la tributación un deber y una esperanza del Estado para cubrir las 

grandes necesidades que demanda la población. (p. 205) 

En efecto, el ciudadano desconoce que dicho cumplimiento tributario es un 

deber que ayuda al crecimiento de la sociedad, esto se debe a la falta de 

Cultura Tributaria que le permita saber para qué sirve y hacia dónde está 

dirigido el pago de sus tributos, la cual no fue enseñada en la educación 

básica y tampoco informada al momento de adquirir la calidad de 

contribuyente. 

Ahora bien, al inculcar conocimientos tributarios desde la infancia ayudaran 

sustancialmente a cumplir con las expectativas de la recaudación de 

impuestos esperados por el Estado y de ese modo el Estado contribuiría 

realizando obras de gran envergadura que ayuden al crecimiento 

sostenible. 

Cabe señalar que el contribuyente ignora que el cumplimiento tributario es 
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un deber intrínseco a las obligaciones de cada ciudadano con los cuales se 

podrá apoyar al crecimiento del país a través de obras públicas entre otros. 

Ahora bien, la Cultura Tributaria permitirá que el ciudadano sepa para qué 

sirve y hacia dónde está dirigido su pago de sus tributos, la cual no fue 

dictada en la educación básica y mucho menos informado al momento de 

convertirse en un contribuyente. 

Finalmente, al enseñar sobre las obligaciones tributarias desde la educación 

básica ayudaran considerablemente a cumplir con las expectativas de la 

recaudación de impuestos por parte del Estado. En ese sentido si el Estado 

cuenta con recursos financieros podrá contribuir al país realizando obras 

públicas que ayuden al crecimiento sostenible. 

“En América Latina, las obligaciones tributarias no constituyen una cuestión 

aislada, con respecto a la cultura tributaria, ya que todo lo que se establece 

como obligación es rechazado por el sujeto.” (Cabrera, Sánchez, Cachay y 

Rosas, 2021) 

Este rechazo por parte del ciudadano, puede deberse a diversos factores 

que genera una falta de confiabilidad al momento de cumplir con sus 

obligaciones tributarias ya que muchos de ellos asocian que el cumplimiento 

de las mismas no se vería reflejado en el crecimiento de la comunidad 

debido a la fuerte corrupción cometida por algunas autoridades que los 

desmotiva a que cumplan con sus obligaciones, generando así un perjuicio 

al resto de la comunidad, aunado a ello está el desconocimiento de hacia 

dónde va dirigido exactamente el pago de sus tributos. 

Ahora bien, el ciudadano rechaza la obligación tributaria por diversos 

motivos; sin embargo, uno de los aspectos puede ser debido a varias 

situaciones que crean muy poca confiabilidad al momento de cumplir con 

sus obligaciones tributarias ya que gran parte de los contribuyentes 

relacionan que sus tributos no se utilizaran adecuadamente para el 

crecimiento del país debido a la fuertes índices de  corrupción cometidos 

por algunas funcionarios que los desincentiva a que cumplan con sus 

obligaciones, generando así un problema para el resto, sumado a ello está 
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el desconocimiento de hacia dónde va dirigido exactamente el pago de sus 

tributos. 

Condori, Mamani y Bernedo (2019) cito a Alcos (2016) mediante una 

investigación relacionada con la Cultura Tributaria a nivel de educación 

básica de la región de Puno. Se evidenció la falta de información necesaria 

en materia tributaria en la población a nivel primaria y secundaria; en razón 

a que en la malla curricular de educación no se adecua para enseñar temas 

tributarios y tampoco generan conciencia tributaria  

Es por ello que es importante contar con una cultura tributaria desde la 

educación primaria para que se puedan formar ciudadanos que conozcan 

tanto sus derechos como sus obligaciones tributarias; si no se cuenta con 

un currículo de enseñanza que genere consciencia tributaria estaremos 

creando ciudadanos que desconocerán que con la recaudación fiscal busca 

cumplir con las necesidades básicas de la sociedad y así poder crecer como 

país. 

Por esa razón, se debe implementar un capitulo en el Currículo Nacional 

para poder inculcar desde la educación básica a los niños del país sobre 

materia tributaria para generar conciencia. Ahora bien, ya que en la 

actualidad al tener el internet al alcance de todos se ha recortado 

considerablemente la brecha de desconocimiento esta contribuirá 

aportando la información tributaria necesaria para que el ciudadano se 

informe. 

Cabe señalar que, es de vital tener una cultura tributaria como país, la 

misma que debe ser enseñada desde la primaria para crear ciudadanos con 

conciencia tributaria que sepan distinguir y conocer sus derechos como sus 

obligaciones; si no se implementa un capitulo en el currículo Nacional de 

enseñanza que genere consciencia tributaria tendremos ciudadanos que 

no conocerán que con la recaudación fiscal es esencial para cumplir con 

las necesidades básicas y para el crecimiento sostenible del país. 

En ese sentido, urge implementar en el Currículo Nacional un capitulo en el 

cual pueda enseñar desde la educación básica a los niños del país sobre 
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materia tributaria. Asimismo, debido a que actualmente es fácil obtener la 

información debido al internet esta medida podría ayudar significativamente 

a la recaudación tributaria en relación al IPV. 

Según Rosas y Castro (2016), el impacto de la cultura tributaria se 

encuentra relacionado con que: 

El pago oportuno de obligaciones tributaria depende mucho de 

la concientización de que los ciudadanos tengan respecto al 

deber cívico de pagar tributos se le conoce como cultura 

tributaria para esto se necesita tener un gran número de 

miembros que hayan entendido de manera clara el fin de la 

política tributaria y más aun de la cultura tributaria que se desea 

impartir (p.3) 

Se debe entender por cultura tributaria no sólo como el conocimiento de los 

deberes cívicos y tributarios sino también al cumplimiento (pago) de los 

mismos. Por esa razón, es importante mencionar que el ciudadano debe 

reconocer que estos lineamientos tributarios permanecen a pesar del 

cambio de gobierno ya que se va concretando por la gestión de las 

entidades competentes a largo plazo. 

En ese sentido, la cultura tributaria es el conocimiento de las obligaciones y 

el cumplimiento de pago. Es importante mencionar que el ciudadano debe 

ser consciente de que los lineamientos tributarios perduraran con los 

cambios de gobiernos ya que se van implementando por las gestiones de 

turno a largo plazo. 

Es por eso que las políticas tributarias deben englobar los lineamientos para 

poder establecer una carga impositiva, ya sea de forma directa o indirecta 

con la finalidad de poder subvencionar las actividades del Gobierno, para 

ello se debe utilizar instrumentos fiscales para concretar los objetivos en 

materia económica y social que una comunidad políticamente organizada 

desea promover. 

Para su aplicación se debe utilizar el Sistema Tributario, el cual no es otro 
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que un conjunto de tributos, impuestos, tasas y contribuciones que rigen en 

un determinado tiempo y espacio. 

Guamán (2013) indicó lo siguiente: 
 

En nuestro país no existe una Cultura Tributaria debido a que 

los sujetos pasivos no cuentan con conocimiento sobre la 

responsabilidad que tienen los tributos; por esa razón, es 

fundamental que los gastos públicos sean dispuestos con el 

inmenso sentido de eficacia y ecuanimidad, para que de ese 

modo se pueda impedir que los contribuyentes denieguen la 

cancelación de sus obligaciones (p.79) 

 

La transparencia y eficiencia de la administración de estos recursos por 

parte de la Administración Tributaria son de vital importancia para poder 

generar satisfacción al contribuyente puntual que cumple con sus 

obligaciones tributarias y así no incurran en mecanismos para evitar el 

pago de las mismas. Entre las más conocidas tenemos a la elusión y la 

evasión. 

 

En ese sentido, el contribuyente al tener información actualizada y veraz 

del correcto manejo de los recursos económicos por parte del Estado 

podrá tener la tranquilidad y confianza de los funcionarios competentes 

sobre el uso correcto de los recursos. 

 

Cabe señalar que, si el Estado logra transparentar su gestión con el 

ciudadano esto beneficiará enormemente el cumplimiento del pago de 

tributos de parte del contribuyente debido a que podrá evidenciar que el 

Estado se encuentra generando mejoras al país producto al pago 

puntual de los contribuyentes. 

 

Como se menciona anteriormente, es imprescindible tener una 

administración Tributaria transparencia y eficiente ya que es esencial 

para tener al contribuyente informado sobre las acciones realizadas por 
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el Gobierno. De lo contrario al tener una Administración Tributaria 

sesgada e ineficiente repercutirá negativamente en el contribuyente que 

incurriría en diversas alternativas para evitar el pago de sus tributos. 

Cabe mencionar que unos de los mecanismos más frecuentes y 

conocidos son la elusión y la evasión. 

 

Al respecto, teniendo en cuenta que el contribuyente debe tener 

información plena del adecuado manejo de los recursos económicos por 

el Estado para que tengan la tranquilidad y confianza de que los 

funcionarios de turno realizaran mejoras al país. 

 

Cabe señalar que, si el Estado logra transparentar su gestión con el 

ciudadano esto beneficiará enormemente el cumplimiento del pago de 

tributos de parte del contribuyente debido a que podrá evidenciar que el 

Gobierno está realizando obras públicas en el país con la recaudación 

de tributos. 

 

Chía, Goméz, Lopez y Porras (2018) mencionan que: 

  
La evasión y la elusión fiscal son prácticas que se presentan 

cuando los contribuyentes buscan un modo legal o ilegal para 

evitar el pago de sus obligaciones tributarias, lo cual perjudica 

el recaudo para que el Estado cumpla con su función social e 

invierta recursos en educación, salud, vivienda, recreación e 

infraestructura, entre otros, donde prevalezca el interés general 

sobre el particular (p.21) 

 

En ese sentido, tenemos que saber que la elusión se da cuando el 

contribuyente realiza argucias permitidas por ley para no pagar sus 

impuestos y la evasión es cuando busca evitar el pago de sus impuestos 

lo que sí es sancionado por ley.  

Cabe señalar que, la evasión es un delito, siempre y cuando se 
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demuestre, y dicha conducta se puede subsumir como defraudación o 

fraude en nuestro dispositivo normativo sobre la Ley Penal Tributaria. 

Dicho supuesto se refiere al no pago de impuestos valiéndose de formas 

ilegales que escondan de la Administración tributaria los bienes e 

ingresos sujetos a impuestos y/o sobrevaloren deducciones. 

Por otra parte, la elusión consiste en reducir o evitar el pago de impuestos 

utilizando maniobras legalmente permitidas llegando incluso a emplearse 

como vacíos en la Ley. 

Cabe señalar que, en relación a la elusión esta se realiza cuando el 

contribuyente realiza determinadas conductas permitidas por nuestra 

legislación para no cumplir con sus pagos de impuestos, por su parte, la 

evasión sucede cuando la conducta del contribuyente tiene como 

finalidad evitar el pago de sus impuestos sin embargo este supuesto si 

se encuentra prescrito como una sanción por nuestra legislación.  

En ese sentido, para un mayor entendimiento, la terminología evasión 

explica una conducta delictiva mientras se cumpla con ciertos supuestos 

y se compruebe con sentencia judicial firme. Ahora bien, dicha conducta 

se puede tipificar como defraudación o fraude en nuestra normativa 

vigente sobre la Ley Penal Tributaria. Dicha institución se refiere a que el 

contribuyente no pague sus impuestos realizando formas ilegales que 

oculten a la Administración tributaria los bienes e ingresos sujetos a 

impuestos y/o sobrevaloren deducciones. 

Finalmente, la elusión es la conducta del contribuyente relacionado a 

reducir o evitar el pago de sus impuestos utilizando formas o métodos 

legalmente permitidas llegando incluso a utilizarse como vacíos en la Ley. 

 

Chía, Goméz, Lopez y Porras (2018) precisan que: 

 
Las prácticas que incentivan la cultura de no pago de 

impuestos van de la mano con las constantes reformas 

tributarias promulgadas en las últimas décadas y, aunado a 
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ello, la desconfianza que genera en los contribuyentes el hecho 

de que genera en los contribuyentes el hecho de que el dinero 

recaudado no sean administrados correctamente (…) se 

estiman como factores relevantes para corregir el no pago de 

tributos relevantes para corregir el no pago de tributos la 

implementación de una cultura tributaria ya que no todas las 

personas evaden o eluden el pago por desconfianza en los 

sistemas de gobierno sino porque existen potencias 

contribuyentes que no entiende o no conocen del tema por lo 

que se debe trabajar en la responsabilidad social desde el 

fortalecimiento de saberes y valores sobre la importancia de 

sus pagos al Estado. (p.21) 

 
Esto nos recuerda que no todos los casos de omisión de las obligaciones 

tributarias sustanciales y formales se deben a la desconfianza sino 

también por el desconocimiento de las mismas, la cual podría ser 

contrarrestada si el Estado y el SAT generarán campañas para promover 

la cultura tributarias a través de programas o ahondar en la normativa 

tributaria y directivas para que el entendimiento de las mismas sea más 

amigable al contribuyente que desconoce que debe realizar la 

declaración  y pago del impuesto al patrimonio vehicular dentro de los 

plazos establecidos. 

 

En ese sentido, generando conciencia tributaria a través de los diversos 

medios de difusión permitidos en la actualidad el ciudadano podrá tener 

el conocimiento optimo sobre sus obligaciones tributarias y de ese modo 

se podrá reforzar su cultura tributaria. Por tanto, realizando una difusión 

exhaustiva por medio de programas, seminarios, cursos y capacitaciones 

gratuitas sobre la cultura tributaria crearemos conciencia tributaria que 

repercutirá considerablemente en cada ciudadano en beneficio de país. 

 

En ese sentido, se puede dilucidar que los casos de omisión de las 

obligaciones tributarias se deben a diversos factores; sin embargo, la 
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mismas podrían ser contrarrestada si el Estado generará alternativas de 

difusión para promover la cultura tributarias a través de programas o 

capacitaciones para poder conocer la normativa tributaria y directivas. 

Ahora bien, al recibir una capacitación el ciudadano tendrá mayor 

entendimiento de las mismas ya que será más amigable para el 

contribuyente que desconoce que debe realizar la declaración y pago del 

impuesto al patrimonio vehicular dentro de los plazos regulados. 

 

Por esa razón, el Estado puede crear conciencia tributaria a través varios 

métodos de difusión y con dicha difusión el contribuyente podrá tener la 

información plena sobre lo que se realiza con sus tributos. Ahora bien, 

realizando esta difusión exhaustiva por videos, medios u otras formas, 

tales como los programas, seminarios, cursos y capacitaciones gratuitas 

sobre la cultura tributaria serán de vital ayuda para que el ciudadano tome 

conciencia tributaria que se reflejará considerablemente en beneficio de 

país. 

 
Chía, Goméz, Lopez y Porras (2018) opinan que: 
 

Las distintas situaciones que se han presentado surgen porque 

los contribuyentes no han hecho de los compromisos 

tributarios, una cultura de responsabilidad, debido a que estos 

asumen el pago de impuestos como una obligación con un 

Estado cuestionado por la gestión de los recursos y no como 

parte de su responsabilidad con la sociedad, quien en ultimas 

es la beneficiada o afectada (p.22) 

 

Es por eso que es importante que exista una Administración Tributaria 

transparente y eficiente para que el ciudadano pueda evidenciar que el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias es para la mejora de los 

servicios brindados y, en ese sentido, una mejora como sociedad. 

 

Cabe señalar que, el contribuyente ignora por desconocimiento de sus 

obligaciones tributarias; asimismo, que el cumplimiento tributario es un 
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deber que contribuirá enormemente al desarrollo sostenible del país. 

Ahora bien, dicho desconocimiento se debe a la falta de cultura tributaria 

que le permita al contribuyente saber para qué sirve el pago de sus 

tributos, la cual debe fomentarse desde temprana edad. 

 

Al tener una Administración Tributaria transparente y eficiente el 

contribuyente podrá tener evidencia de las gestiones de la 

Administración y esto realizada que el contribuyente cumpla sus 

obligaciones tributarias porque sabrá que estos tributos serán para el 

crecimiento del país. 

 

Cabe señalar que, gran parte de los contribuyentes desconocen de sus 

obligaciones tributarias. Ahora bien, el cumplimiento tributario es un 

deber del ciudadano que contribuirá significativamente en el desarrollo 

del país. Asimismo, dicho desconocimiento se debe a la falta de cultura 

tributaria que le permita al contribuyente conocer para qué sirve el pago 

de sus tributos, la cual debe fomentarse desde temprana edad. 

 

Según Chía, Goméz, Lopez y Porras (2018): 
 

Es trascendental recordar que buena parte de las actitudes 

humanas se forma a partir de la primera infancia desde la 

familia y la formación académica pero también de la interacción 

entre los individuos y su contexto altamente incidente en su 

comportamiento humano y en la toma de decisiones. Por lo 

tanto, se deben buscar mecanismos de sensibilización desde 

el hogar y los centros de educación de primera infancia 

motivando al niño desde su corta edad sobre cuáles son sus 

responsabilidades como individuo que participa en una 

sociedad donde tiene derecho, pero también obligaciones que 

redundarían en la generación de consciencia y responsabilidad 

social (p.22) 
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Es por ello que no sólo es importante generar políticas públicas en el 

sector tributario dirigidas a los contribuyentes, sino a educar a todos los 

individuos de la sociedad desde la educación primaria ya que mientras 

más temprana edad tomen conocimiento de sus derechos y obligaciones 

tributarias como ciudadanos será más fácil que cuando ingresen a la vida 

adulta y se conviertan en contribuyentes tengan conocimientos sólidos 

de sus aportes, con el cumplimiento de los mismos a  la sociedad y a su 

vez sepan defender sus derechos cuando se vean vulnerados. 

 

Dentro de ese contexto, es de vital importancia enseñar al individuo 

desde temprana edad para que crezca con conocimientos solidos sobre 

materia tributaria, puesto que al inculcar a los niños sobre sus 

obligaciones tributarias serán a futuro ciudadanos preparados y 

conocedores de sus derechos y obligaciones que podrán fácilmente 

aplicar lo aprendido en situaciones complejas sobre materia tributaria. En 

ese sentido, mientras más temprano sea la formación tributaria 

tendremos ciudadanos alineados a los dispositivos normativos vigentes 

que conocerán cabalmente. 

 

Es imprescindible que el Estado generé políticas públicas en el rubro 

tributario dirigido a los ciudadanos. El estado deberá educar a todos los 

individuos desde la educación básica porque mientras más temprana 

edad conozcan de sus derechos y obligaciones tributarias como 

ciudadanos será más fácil que cuando se conviertan en contribuyentes 

tengan información sólida de sus aportes. Es importante agregar que con 

dicho conocimiento el ciudadano podrá defender sus derechos y 

obligaciones tributarias cuando sientan que se encuentren vulnerados. 

 

En ese sentido, es de vital importancia enseñar al contribuyente desde la 

educación básica para que crezca con información solida sobre los temas 

tributarios, puesto que al enseñar a los niños sobre sus obligaciones y 

derechos tributarios serán a futuro ciudadanos informados de sus 
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derechos y obligaciones que podrán tranquilamente emplear lo aprendido 

en situaciones difíciles sobre materia tributaria. En ese sentido, mientras 

más pronto conozcan los temas tributarios tendremos ciudadanos 

alineados a la normativa vigente. 

 

Pizha, Ayaviri, Sánchez (2017), cito a Segovia (2013) el mismo que 

define la política tributaria de la siguiente manera: “el uso de diversos 

instrumentos fiscales, entre ellos los impuestos, para alcanzar los 

objetivos económicos y sociales que una comunidad políticamente 

organizada desea promover”. (p. 10) 

Ahora bien, es esencial tener en cuenta que, las obligaciones tributarias 

se dividen en: i) sustanciales, que está referido al cumplimiento con el 

pago de tributos y ii) formales, que son las declaraciones tanto como 

inscripción y actualización, entre otras, es por eso que las políticas 

tributarias deben buscar el cumplimiento de ambas. 

Una política tributaria eficiente busca que estos dos supuestos se 

cumplan en su totalidad para poder llegar al objetivo final el cual es una 

correcta recaudación y cumplimiento de obligaciones tributarias por parte 

de los ciudadanos. 

Para un mayor entender, es primordial conocer que las obligaciones 

tributarias se dividen en sustanciales y formales; por esa razón, las 

políticas tributarias deben buscar el cumplimiento de ambas con la 

finalidad de poder recaudar satisfactoriamente los impuestos de con ese 

ingreso el Gobierno podrá realizar obras públicas por el bien del país y 

de la sociedad. 

En ese sentido, queda mucho por avanzar en relación a política tributaria; 

sin embargo, a través de acciones diarias se podrá mejorar 

considerablemente si podemos incentivar que el ciudadano cumpla con 

sus obligaciones tributarias que por mandato expreso deben de realizar. 
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Según Chía, Goméz, Lopez y Porras (2018): 
 

Para aumentar la conciencia tributaria en la primera infancia se 

deben fomentar en la formación educativa valores y actitudes 

que propicien el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

siendo una responsabilidad de cada ciudadano. (p.20) 

 

En ese sentido, incentivar desde la formación educativa básica termina 

siendo la mejor opción para poder crear una cultura tributaria desde 

temprana edad y empezar a crear ciudadanos con conocimientos y 

responsabilidad tributaria. 

 
Por otra parte, es importante mencionar que la implementación de un 

Capitulo en el Currículo Nacional de la Educación Básica es relevante 

para poder combatir la falta de cultura tributaria a nivel nacional.  

 

Entonces, es fundamental mencionar que el Currículo Nacional es un 

instrumento mediante el cual se describe hacia donde se dirige la 

educación que el Gobierno quiere para los escolares del país. Por esa 

razón, contiene las pautas y enseñanzas para la correcta educación con 

el objetivo de que los escolares se desarrollen en la vida.  

 

Así pues, al ser este instrumento un documento oficial desempeña una 

misión educativa que oriente al maestro en su trabajo. 

 

Cabe señalar que, el Currículo Nacional de la Educación Básica fue 

aprobado en el  mes Junio del 2016, a través de la Resolución Ministerial 

N° 281-2016 - MINEDU. Asimismo, es importante mencionar que este 

instrumento consideró las propuestas recogidas de la opinión técnica y 

consultas del Consejo Nacional de Educación. 

 

El  Currículo Nacional de la Educación Básica fue modificado mediante 

la Resolución Ministerial N° 159 - 2017. 

http://www.elperuano.com.pe/NormasElperuano/2016/06/03/1388044-1.html
http://www.elperuano.com.pe/NormasElperuano/2016/06/03/1388044-1.html
http://www.elperuano.com.pe/NormasElperuano/2016/06/03/1388044-1.html
http://www.elperuano.com.pe/NormasElperuano/2016/06/03/1388044-1.html
http://www.elperuano.com.pe/NormasElperuano/2016/06/03/1388044-1.html
http://www.minedu.gob.pe/curriculo/pdf/rm-n-159-2017-minedu.pdf
http://www.minedu.gob.pe/curriculo/pdf/rm-n-159-2017-minedu.pdf
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En el peruano en el año 2015 publicó el marco normativo N° 199 – 2015 

- Minedu, que modifica en parte el Diseño Curricular Nacional de la 

Educación Básica Regular, refrendado por la norma Nº 0440 – 2008 - 

ED, en el cual presentaron las adecuaciones con respecto a las matrices 

de algunas áreas curriculares, e incorporan indicadores de desempeño 

para cada grado y/o ciclo. A esto se implementaron las herramientas 

pedagógicas de las Rutas de Aprendizaje, que daban las precisiones 

metodológicas para evidenciar los aprendizajes de las competencias en 

el trabajo pedagógico. Luego de haber realizado conferencias, mesas 

técnicas, de dialogo y consultas populares, se implementa en el 2016 el 

Currículo Nacional de Educación Básica, aprobado con la R.M N° 281 -  

2016 - ED y modificado con la R.M N° 159 – 2017 - ED, en las 

instituciones educativas urbanas poli docentes completos del nivel 

primario, y en el resto de las instituciones se hará las preparaciones para 

su implementación. 

 
“La aplicación del sistema tributario necesita una administración tributaria 

eficaz y eficiente.” (Gascón, (s.f)) 

 
Como lo mencionamos anteriormente, el Sistema Tributario es el 

conjunto de tributos, impuestos, tasas y contribuciones que rigen en un 

determinado tiempo y espacio. 

 

Así mismo, también puede entender como el conjunto de instituciones, 

normativa y principios que ayudan de herramientas para la transferencia 

de recursos de las personas al Estado con la finalidad de costear el gasto 

público. 

 

En ese sentido, es importante agregar que actualmente el SAT de Lima 

mantiene una gestión que cumple sus metas para ser una administración 

eficiente y eficaz, para que, de ese modo, independiente al tipo de 

contribuyente dicha administración funcione como entidad recaudadora 



 

23  

de impuestos y a su vez fomente la cultura tributaria para lograr 

concientizar al contribuyente respecto a la importancia de su participación 

en la recaudación de tributos. 

 

Esto se puede verificar en la Memoria Anual 2021 del SAT de Lima dónde 

se puede verificar que cuentan con programas para fomentar el pago 

puntual, tales como sorteos, cursos gratuitos virtuales y teniendo socios 

estratégicos como lo hacen con el módulo de inscripción vehicular (MIV 

- SAT) el cual es una plataforma donde los ciudadanos realizan la 

inscripción de sus vehículos nuevos en las mismas concesionarias 

afiliadas. 

 
Para Gascón (s.f): “Todas las administraciones tributarias desarrollan 

acciones para fomentar el cumplimiento voluntario y combatir el fraude 

fiscal. Para obtener una máxima eficacia, estas acciones se deben 

contemplar en una estrategia a medio y largo plazo”. (p. 160-161) 

 

En ese sentido, debemos definir los términos eficiencia y eficacia, 

refiriéndose la primera al logro de las metas usando la menos cantidad 

de recursos y, la segunda, al alcance de las metas establecidas. 

 

Entonces, la Administración Tributaria vista desde los elementos de 

eficiencia y eficacia contempla el desarrollo de una correcta recaudación.  

 

Es así que las Administraciones Tributarias no deben buscar crear 

estrategias para conseguir resultados a corto plazo sino pensar que las 

estrategias que generen perduren en el tiempo y con ellas conseguir la 

máxima eficacia de forma sólida,  sin que las mismas estén sujetas a los 

cambios de gestiones las cuales sólo generan que las estrategias 

fomentadas sean pasajeras en lugar de verlas como una oportunidad de 

mantener el crecimiento permanente que viene adquiriendo como 

administraciones en donde sus áreas se encuentran claramente 

definidas. 
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Para un mayor análisis, es preciso indicar que SAT no debe buscar 

resultados a corto plazo sino pensar en estrategias a largo plazo que se 

mantengan a futuro  para conseguir la eficacia plena,  sin que las mismas 

estén condicionadas a los cambios de gestiones las cuales sólo generan 

que las estrategias fomentadas sean efímeras en vez de verlas como una 

oportunidad de mantener el crecimiento permanente que viene 

adquiriendo como administraciones en donde sus áreas se encuentran 

claramente definidas.  

 

Para un mayor entendimiento, se debe conceptualizar los términos 

eficiencia y eficacia, refiriéndose la primera al logro de las metas usando 

la menor cantidad de recursos económicos del estado; y, la última se 

refiere a conseguir las metas establecidas. 

 

En ese sentido, el SAT visualizada desde los términos de eficiencia y 

eficacia reflejara el desarrollo a través de una adecuada recaudación de 

impuestos tributarios.  

 

Es por ello que el SAT no deberá intentar crear estrategias con urgencia 

sino pensar en estrategias a largo plazo con visón definida en el tiempo 

para lograr obtener eficacia plena de manera consecuente, sin que las 

mismas se encuentren sujetas a cambios intempestivos de dirigentes las 

cuales sólo generan que las estrategias fomentadas sean efímeras en 

vez de verlas como una ocasión de sostener el desarrollo constante que 

viene obteniendo como administración. En ese sentido, no debe buscar 

resultados a corto plazo sino pensar en estrategias a largo plazo que se 

mantengan a futuro para conseguir la eficacia plena, sin que las mismas 

estén condicionadas a los cambios de gestiones las cuales sólo generan 

que las estrategias fomentadas sean efímeras en vez de verlas como una 

oportunidad de mantener el crecimiento.  

 

Según la Memoria Anual 2021 del SAT de Lima, la recaudación del IPV 

para el año 2021 aumentó a S/ 222.5 millones lo que implicó un 
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incremento real del 9% respecto al año anterior. 

 

Esto indica que la recaudación ha ido aumentado progresivamente a 

través de los años. Así mismo, esta misma data refiere que la cantidad 

de contribuyentes puntuales a diciembre del año 2021 equivale al 32.8% 

del total de contribuyentes que tiene el SAT de Lima. 

 

En conclusión, la eficacia dse las administraciones consiste en que cada 

área funcione de acuerdo a las funciones y deberes debidamente 

establecidos. 

 
Livingston (2010) refiere: 

 
Exportar derecho penal o de familia siempre ha resultado ser 

un negocio difícil debido a las diferencias culturales. Pero la 

ley tributaria es, o parece ser, de naturaleza universal: la 

elección de los impuestos y los principios subyacentes 

(equidad, eficiencia, simplicidad) son los mismos en todas 

partes. ¿Por qué entonces no exportar sistemas tributarios más 

"avanzados" a quienes aún no los tienen? ¿Cuál es realmente 

la definición de un país avanzado, sino una nación que cuenta 

con instituciones tributarias y fiscales que se asemejan a las de 

los jugadores más grandes e importantes? (p.19) 

 
Respecto a la normativa tributaria, se evidencia que existe normativa 

similar en otras partes del mundo; sin embargo, el hecho imponible que 

grava el IPV está orientado de forma distinta al que tenemos en nuestro 

país. Asimismo, si buscamos importar sistemas tributarios avanzados se 

estaría aportando significativamente en materia tributaria ya que al tener 

normativa similar se podría contribuir en el desarrollo como sociedad en 

relación al sistema tributario. 

 

La importación de leyes tributarias es distinta al resto y genera una 

búsqueda exhaustiva de sistemas tributarios que manejen las mismas 
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políticas tributarias y que, además, sean viables de acuerdo a las normas 

Constitucionales. 

 

En ese sentido, se evidencia que la normativa tributaria no es similar en 

todo el planeta. No obstante, es el nacimiento de la obligación tributaria 

que grava el IPV en otros países está orientado de forma distinta al que 

tenemos en nuestro país. Asimismo, si buscamos importar sistemas 

tributarios avanzados se estaría aportando significativamente en materia 

tributaria. 

 

Asimismo, la importación de normativa relacionada al derecho tributario 

es diferente al resto y dicha situación genera se realice una búsqueda 

difícil de los sistemas tributarios que manejen las mismas políticas 

tributarias y que, sean positivos de acuerdo a las normas 

Constitucionales de nuestro país. 

 

Asimismo, se debe indicar que si importamos leyes tributarias similares; 

esto, generara una búsqueda exhaustiva de sistemas tributarios que 

manejen las mismas políticas tributarias que deben ser concordantes con 

nuestra norma Constitución ya que si no habrá incompatibilidad de 

normas. Sin embargo, la normativa tributaria no es similar en todo el 

planeta como se mencionó anteriormente. Ahora bien, el nacimiento de 

la obligación tributaria que grava el IPV en otros países es diferente al 

que tenemos en nuestra nación. Por esa razón, si buscamos importar 

sistemas tributarios avanzados se estaría aportando significativamente 

en materia tributaria. Ahora bien, si se realiza una búsqueda de los 

sistemas tributarios que manejen las mismas políticas tributarias esta 

deberá ser concordante con nuestra constitución. 

 

Llerena (2018) indicó lo siguiente: 
 

Siendo así, es necesario que los ciudadanos tengan una fuerte 

cultura tributaria para que comprendan que los tributos son 
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recursos que obtiene el Estado, como ente administrador, pero 

que dichos recursos los debe devolver con la realización de 

servicios públicos ya que le pertenecen a la población y 

también brindando las respectivas cuentas de la ejecución de 

obras o inversiones. (p.32). 

Así pues, queda en evidencia que la Cultura Tributaria es esencial para 

cumplir con los objetivos como sociedad ya que el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias acarrea la implementación de servicios públicos 

esenciales para el crecimiento como sociedad. En efecto, la cultura 

tributaria dilucida las incertidumbres de los contribuyentes respecto a las 

interrogantes en relación a lo que verdaderamente se hace con el 

impuesto recaudado.  

Este rol de administrador está contemplado en la Constitución Política ya 

que menciona que los administrados son quienes aportan 

económicamente con su trabajo y aporte tributario y es por lo mismo que 

pueden exigir sus salvaguardas civiles. 

En ese sentido, al culturizar a la sociedad con sus obligaciones tributarias 

hace que el país crezca considerablemente. 

Cabe señalar que, la Cultura Tributaria es necesaria para cumplir con los 

objetivos como del país ya que el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias será para la implementación de servicios públicos necesarios 

para el crecimiento del país. Por esa razón, la cultura tributaria esclarece 

las dudas de los contribuyentes en relación a las preguntas relacionadas 

a la utilización del impuesto recaudado.  

Como se precisó Constitución Política menciona que los administrados 

son quienes aportan económicamente con su esfuerzo y aporte tributario 

y es eso que pueden exigir sus derechos civiles. En ese sentido, al 

concientizar al ciudadano en relación a sus obligaciones tributarias se 

logra que el país se desarrolle visiblemente. 

Llerena (2018) refiere que “considerando que la cultura y la conciencia 
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tributaria son una motivación implicita para el cumplimiento de las 

obligaciones comprendidas por el Estado, resulta de singular 

importancia la existencia de una desigualdad en la sociedad” (p.19) 

Es por ello que este impuesto en particular se asocia a la capacidad 

contributiva, porque está asociado al poder adquisitivo al gravar 

únicamente vehículos que se encuentren dentro de los tres primeros 

años desde su inscripción y no vehículos con mayor antigüedad. 

Este hecho imponible ha sido analizado en muchas oportunidades por la 

marcada capacidad contributiva ya que muchas veces los ciudadanos 

consideran que el pago busca afectar su economía al haber adquirido un 

vehículo nuevo, y muchos optan por vehículos de segundo uso, lo cual 

también trae repercusiones en nuestro sistema vial. 

Cabe señalar, que este impuesto en singular se asemeja a la capacidad 

contributiva, porque está relacionado al poder adquisitivo al gravar 

solamente a vehículos que están dentro de los tres primeros años desde 

su inscripción y no vehículos con más antigüedad. 

Finalmente, este hecho imponible ha sido evaluado infinidad de veces 

por la evidente capacidad contributiva ya que muchas veces los 

contribuyentes estiman que el pago de sus impuestos busca afectar 

solamente su economía al haber adquirido un vehículo nuevo, y muchos 

deciden comprar autos ya utilizados, trayendo consigo repercusiones 

considerables en nuestro medio ambiente. 

Llerena (2018) considera que: 

 
Por definición, el IPV grava la propiedad de los vehículos con 

una antigüedad no mayor de tres años contabilizados desde la 

primera inscripción en SUNARP, partiendo de la premisa de que 

se trata de vehículos “nuevos”, lo que significaría un cierto poder 

adquisitivo de los propietarios de los vehículos afectos al 

impuesto. (p.9) 
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El IPV bien lo indica la autora anterior tiene como hecho imponible el gravar 

la propiedad de los vehículos con una antigüedad no mayor de tres años 

contados a partir de la inmatriculación en Registros Públicos; sin embargo, 

el denotar cierto poder adquisitivo no implica que sea la causa principal de 

omisión de pago, sino también puede estar orientado a la falta de 

conocimientos de obligaciones tributarias que hace que varios sean 

omisos al declarar o que muchos, después de una fiscalización no tomen 

conocimiento de las fechas de pago de dicho impuesto. 

 

Es importante indicar que el IPV es uno de los impuestos tributarios 

creados por el Gobierno Central con la finalidad de favorecer a las 

Municipalidades. Aunado a ello, su recaudación forma uno de los 

principales ingresos en los últimos años de nuestro país. 

 

La conformación del IPV data del año 1984, y fue establecido a través 

de la Ley N° 23734 publicada en el diario “el Peruano” el día 14 de 

diciembre de 1983, inicialmente tuvo el nombre de Impuesto al 

Patrimonio Automotriz que constituía un ingreso a la Dirección General 

de Contribuyentes. 

 

Así mismo, la percepción que tienen los contribuyentes en relación a 

nuestro sistema tributario va incurrir en el aumento de la recaudación 

tributaria. Ahora bien, el afianzamiento de la gestión del SAT de Lima es 

vital para contrarrestar la poca recaudación tributaria; asimismo, es 

necesario reforzar los mecanismos que se implementan, esto sumado a 

una cultura tributaria harán de nuestro sistema tributario uno que resulte 

eficaz y eficiente. 

 

“Los impuestos para el gobierno son uno de los principales instrumentos 

para asegurar un crecimiento económico sostenible, mejorando la 

calidad de vida y el bienestar de su población.” (Kuandykov, Abil, Utepov, 

Nurkey y Abenova, 2021) 
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En efecto, es imprescindible que el Estado cuente con los recursos 

económicos, pues los impuestos son las contribuciones previstas por la 

ley que deben realizar las personas naturales y jurídicas para que el 

Estado obtenga los recursos suficientes para brindar los bienes y 

servicios que necesita la comunidad. 

 

El Estado busca la obtención de estos recursos para poder brindar 

servicios como la educación, salud, seguridad, justicia, obras públicas, 

entre otras. 

 

En el caso del Perú, una de las principales fuentes de financiación 

proviene de estos recaudos, por lo mismo es importante que todos los 

ciudadanos afectos cumplan con esta obligación ya que, de no cumplirla 

se ve perjudicada la disponibilidad financiera afectando los sectores más 

necesitados. 

 

Dado que esto cumplimiento de obligaciones tributarias supone un gasto 

dentro de una familia o empresa, la planificación es tributaria es 

fundamental para poder tener una buena salud financiera ya que, como 

toda deuda, genera intereses y acciones coercitivas si es qué hay 

incumplimiento. 

 

En ese sentido, es crucial que el Gobierno cuente con los recursos 

financieros, pues dichos impuestos serán las contribuciones previstas 

por la normativa tributaria que deberán de ejecutar las personas del país 

para que la Nación adquiera los recursos económicos necesarios para 

otorgar los bienes y servicios que necesita el país. 

 

Por esa razón, el Estado intentara la recaudación de estos recursos 

económicos para brindar servicios esenciales para el país. En el caso de 

nuestra Nación, la financiación proviene de los recaudos de impuestos, 

por esa razón es importante que todos los contribuyentes cumplan con 

sus obligaciones debido a que de no ejecutarlas perjudicarían al país con 
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la disponibilidad financiera que necesita. 

 

Finalmente, debido a que el cumplimiento de obligaciones tributarias 

supone un gasto dentro de cada hogar, la planificación en materia 

tributaria es vistal para poder tener una estabilidad financiera ya que, 

como toda obligación económica, genera intereses y posteriormente 

acciones coercitivas en caso de un eventual incumplimiento. 

 
III. METODOLOGÍA 

 

3.1 Tipo y diseño de investigación 
 

 
- Tipo de Investigación 

 
La investigación realizada es de tipo básica ya que buscó profundizar 

los conocimientos teóricos sin detallar acciones prácticas, 

persiguiendo conjeturas basadas en principios y leyes. 

 

- Diseño de Investigación 

Es biográfico ya que pretende mostrar el punto de vista de los 
participantes, experiencias, opiniones y conceptualizaciones. 

 
 

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización 
 

- Categoría  
 

CATEGORIA DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

Cultura Tributaria 

Es la información con la que 

cuentan el ciudadano respecto a 

sus derechos y obligaciones 

tributarias, del sistema tributario y 

sus funciones. 

Recaudación del IPV 

La función de Recaudación es el 

conjunto de actividades que realiza 

la administración impositiva 
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destinadas a percibir efectivamente 

el pago de todas las deudas 

tributarias del IPV de los 

contribuyentes, con el fin de producir 

la extinción de ella. 

 

 

 

- Subcategorías 

 
Como subcategorías tenemos las Políticas Tributarias, Mecanismos 

Tributarios y Cumplimiento Tributario. 

 

3.3 Escenario de estudio 

 
 

El escenario de estudio que conforma la investigación son los 

especialistas del SAT de Lima y especialistas en materia tributaria. 

 
3.4 Participantes 

 
 

Los participantes de la presente investigación fueron los especialistas del 

SAT de Lima entre la Gerencia de Fiscalización y la Gerencia de 

Servicios al Administrado y especialistas en materia tributaria. 

  

 
PARTICIPANTES 

 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

 
GRADO 

ACADEMICO/CAR
GO 

 
N° 1 

 
Ruth Milagros 

Tolentino Valenzuela 

 
Abogada / Analista 
de Determinación de 
la Deuda I – SAT de 
Lima 
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N°2 

 
Maria Orfelinda Yaque 

Rueda 

 
Técnico de Atención 
y Orientación II – 
SAT de Lima 

 
N°3 

 
Carolina Geraldine 
Raymondi Castillo 

 
Abogada / Técnico 
de Atención y 
Orientación I 
– SAT de Lima 

 
N°4 

 
Marianela Dolores 

Trigoso Villa 

 
Técnico de Atención 
y Orientación II – 
SAT de Lima 

 
N°5 

 
Isaac Humberto Colca 

Almonacid 

 
Técnico de Atención 
y Orientación II – 
SAT de Lima 

 
N°6 

 
Augusto Teodosio 

Romero Rojas 

 
Técnico de Atención 
y Orientación II – 
SAT de Lima 

 
 

N°7 
 

 

 
Omar Edilberto 
Coveñas García 

 
Abogado – Ex 
Gerente de 
Fiscalización del 
SAT de Lima 

 
N°8 

 
Julissa Vania Rivera 

Cangahuala 

Abogada – Ex 
Gerente Asuntos 
Jurídicos del SAT de 
Lima 

 
N°9 

 
Christian Augusto Ruiz 

Gudiel 

Ex Gerente de 
Servicios al 
Administrado del 
SAT de Lima 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
a. Técnica 

 

La técnica utilizada es la entrevista, se realizaron las preguntas a los 

participantes con la finalidad de conocer su opinión respecto al tema de 

investigación la cual luego será procesada para poder llegar a las 

conclusiones. 
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b. Instrumentos de recolección de datos 

 

Los instrumentos de recolección de datos son medios mediante los 

cuales podremos recolectar información para que puedan ser aplicados 

en el instrumento y luego de ello ser procesados y verificados. 

El instrumento utilizado en la presente tesis es la Guía de entrevista. 
 

3.6 Procedimientos 

 
Para el procedimiento de información ha sido necesario usar 

constantemente la aplicación Whatsapp, correo electrónico y realizar 

llamadas de coordinación a los especialistas participantes en las 

entrevistas para poder coordinar y aclarar los contenidos de su entrevista 

respecto al análisis de la cultura tributaria y su importancia en la 

recaudación del IPV. 

 

3.7 Rigor Científico 

 
Respecto al rigor científico de este trabajo de investigación podemos 

asegurar que no sólo se comparó la guía de entrevista con las normas 

emitidas al respecto sino también con los conceptos recopilados en el 

presente trabajo de investigación. 

 

En la investigación se aplicó la recopilación de datos a través de la guía 

de entrevista como instrumento, la cual contiene ocho (08) preguntas, las 

cuales fueron validadas por los especialistas en la materia. 

NOMBRE Y 

APELLIDOS 

(VALIDADOR) 

CARGO / 

PROFESIÓN 
INSTITUCIÓN EXPERIENCIA 
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3.8 Método de Análisis de Información 

 
La hermenéutica fue el método de análisis de información utilizado ya 

que permitió el análisis e interpretación de datos. 

 

Al respecto Vegas (2020) nos dice que la hermenéutica es el arte de 

interpretar los textos escritos y ha estado presente desde los inicios de 

la civilización. 

 
3.9 Aspectos Éticos 

 
 

La investigación respetó las fuentes de información citando a cada autor 

respectivamente, teniendo en cuenta la guía de elaboración de tesis 

remitida por la Universidad César Vallejo en la Resolución 

Vicerrectorado de Investigación N° 011 – 2020 – VI - UCV y las 

indicaciones proporcionadas por el asesor. 

 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

Para la obtención de resultados de la investigación se ha utilizado las 

guías de entrevistas realizadas a los abogados especialistas en materia 

tributaria y profesionales trabajadores del Servicio de Administración 

Tributaria de Lima, los mismos que respondieron las diversas 

interrogantes sobre el “Análisis de la cultura tributaria y su importancia en 

la recaudación del Impuesto Vehicular en el SAT de Lima, 2021.” Los 

Jhon Anthony 

Ronceros 

García 

Especialista 

Administrador de 

Agencia I / 

Abogado 

SAT de Lima 
17 años en la 

institución 

José Luis 

Cangahuala 

Salazar 

Especialista 

Administrador 

Agencia I 

/Abogado 

SAT de Lima 
19 años en la 

institución 
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entrevistados respondieron las ocho (08) preguntas de manera 

satisfactoria. Estas guías de entrevista nos sirvieron como instrumento 

de recolección de datos para poder validar la investigación realizada. 

Respondiendo al objetivo general que estable lo siguiente: “Analizar de 

qué manera la cultura tributaria es importante en la recaudación del 

Impuesto al Patrimonio Vehicular en el SAT de Lima en el año 2021.” 

tenemos que la entrevistada Tolentino (2022), indica que, es deber de la 

Administración Tributaria como entidad conocedora en materia tributaria 

informar a los contribuyentes y ciudadanos respecto a sus obligaciones 

tributarias establecidas en la Ley, así mismo menciona que, una de las 

causas de incumplimiento a sus obligaciones tributarias es el 

desconocimiento ya que muchas personas desconocen que deben asistir 

a declarar y en ese sentido es importante que se fomenten las 

obligaciones tributarias a través de distintos dispositivos tanto 

tecnológicos como incentivos, esto se corrobora con la investigación 

realizada por Chávez y Tadeo (2014) donde se llegó a la conclusión que 

la ausencia de cultura tributaria repercute de forma negativa en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. Ahora bien, el entrevistado 

Romero (2022), manifestó que le corresponde a la Administración 

Tributaria el publicitar más respecto a estas obligaciones al momento de 

adquirir un vehículo, a través de medios escritos, banners en las distintas 

concesionarias, Notarías y así los contribuyentes afectos al Impuesto al 

Patrimonio Vehicular podrán tener conocimiento de dicho impuesto, lo 

que es concordante con lo indicado por Gascón (s.f) el cual indica que 

todas las administraciones tributarias deben desarrollar acciones para 

fomentar el cumplimiento voluntario y así poder combatir  el fraude fiscal. 

Por otro lado, Raymondi (2022) refiere que en el marco de la Ley de 

modernización del Estado indicó que es el Estado quien se acerca al 

ciudadano y que, aunque la realidad de nuestro país es que hay mucho 

desconocimiento y poca cultura tributaria es deber de la Administración 

brindar la información necesaria así como crear convenios con las 

concesionarias u otras entidades para poder facilitarle esta información a 
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los contribuyentes o futuros contribuyentes, esto se corrobora con lo 

indicado por Gascón (s.f) que refiere que “la aplicación del sistema 

tributario necesita una administración tributaria eficaz y eficiente”. Al 

respecto, Coveñas (2022) manifestó que, efectivamente las 

administraciones tributarias tienen la obligación de contactarse con los 

ciudadanos a fin de hacerles saber cuáles son sus obligaciones respecto 

a los bienes que adquieren, en este caso los vehículos, actualmente por 

ejemplo la SUNAT viene haciendo un trabajo fuerte en el tema de cultura 

tributaria para lo que es el impuesto a la renta anual, en el caso de las 

administraciones locales efectivamente hay mucho desconocimiento por 

parte del ciudadano que adquiere un vehículo con respecto a lo que 

tiene que hacer en el pago de las obligaciones tributarias ,consideran 

que solo con sacar la placa y ponerse a manejar es suficiente, sin 

embargo desconoce que detrás de esto hay una obligación de pago de 

tres años de dicho impuesto. Aquí la labor de las municipales provinciales 

sobre todo en el interior del país es muy deficiente en cuanto en difundir 

una cultura tributaria y llegar al contribuyente, ellos deberían estar un 

paso adelante para poder reducir la brecha su evaluación del impuesto 

vehicular, esto concuerda con lo indicado por Llerena (2018) la cual 

refiere que la relevancia de una cultura tributaria reside en la necesidad 

de que todos los ciudadanos cuenten con una fuerte cultura tributaria 

para que los mismos comprendan que los tributos son recursos que 

recauda el Estado pero que finalmente estos recursos les corresponden 

a la población en conjunto y que los mismos se deben devolver en 

prestación de servicios públicos. 

En ese sentido, se evidencia que las posturas antes mencionadas en 

relación al “Análisis de la cultura tributaria y su importancia en la 

recaudación del Impuesto Vehicular en el SAT de Lima, 2021.” 

concuerdan con lo afirmado sobre la importancia de una cultura tributaria 

y de su difusión por parte del SAT de Lima, para esto debemos analizar 

si el SAT de Lima cuenta con los mecanismos tributarios y el presupuesto 

suficiente para poder realizar la correcta difusión y de ese modo lograr el 



 

38  

cumplimiento de las obligaciones tributarias del contribuyente respecto al 

IPV y así lograr ser una Administración eficaz y eficiente. 

Respondiendo al objetivo específico uno, el cual se establece lo 

siguiente: “Describir la importancia de una cultura tributaria con la 

finalidad de fomentar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de 

los contribuyentes del SAT de Lima respecto al Impuesto al Patrimonio 

Vehicular”, tenemos que la entrevistada Rivera (2022) refirió que, ante el 

desconocimiento de las obligaciones se genera un incumplimiento y por 

ende déficit de recaudación y ante un mayor conocimiento de las 

obligaciones, el cumplimiento será mayor, por lo tanto se disminuye los 

omisos del Impuesto Vehicular. Al respecto, Cabrera, Sánchez, Cachay 

y Rosas (2021) refieren que el sistema tributario representa una 

problemática a nivel mundial, ya que no cumple con las expectativas de 

recaudar impuestos de forma eficiente, fundamentalmente, por la falta de 

cultura tributaria, ya que muchos de los contribuyentes no conciben la 

tributación como un deber. Asimismo, la entrevistada Yaque (2022) 

comentó que la difusión de la norma sí puede disminuir la cantidad de 

contribuyentes que no declara y disminuiría la cantidad de 

contribuyentes que son multados por falta de conocimiento pero que ello 

no haría que el contribuyente vaya feliz a pagar su impuesto porque 

no hay cultura tributaria, esto se corrobora con lo indicado por Chía, 

Gómez, López y Porras (2018) quienes indican que las diversos 

escenarios que se han presentado reflejan que los contribuyentes no han 

hecho de los compromisos tributarios una cultura de responsabilidad, 

principalmente porque estos consideran el pago de impuestos como una 

obligación con un Estado duramente criticado en el manejo de los 

recursos y no lo toman como una responsabilidad social. Dentro de ese 

contexto, la entrevistada Trigoso (2022) refiere que efectivamente al no 

tener noción respecto a qué obligaciones tiene uno respecto a una 

adquisición, en este caso de un vehículo conlleva a la evasión y es 

porque no se ha enseñado qué obligaciones tenemos si es que en algún 

momento se llegara a tener y que esto se debe también a la dejadez de 
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los ciudadanos al creer que la obligación de mantenerse informados 

proviene únicamente de la Administración Tributaria y no corresponde a 

ellos informarse, esto se corrobora con lo indicado en la investigación 

realizada de Cabrera, Sánchez, Cachay y Rosas (2021) que refieren que 

en América Latina, respecto a cultura tributaria, todo lo que se establezca 

como obligación es rechazado por el sujeto. 

Por lo antes expuesto, se visualiza del análisis realizado en el párrafo que 

antecede en relación a “Describir la importancia de una cultura tributaria 

con la finalidad de fomentar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los contribuyentes del SAT de Lima respecto al Impuesto 

al Patrimonio Vehicular” se concluye que lo afirmado por los diversos 

autores que el desconocimiento de las obligaciones tributarias de los 

contribuyentes repercute significativamente en el cumplimiento de las 

mismas, ya que al no tener la noción de sus obligaciones les dificulta 

cumplirlas o se convierten subvaluadores. 

 

Respondiendo al objetivo específico número dos, el cual se describe a la 

letra de la siguiente manera: “Analizar los mecanismos tributarios que 

tiene el SAT de Lima para fomentar el estricto cumplimiento de las 

obligaciones del Impuesto al Patrimonio Vehicular.”, el entrevistado 

Coveñas (2022) considera que, en el caso particular del SAT de Lima se 

ha hecho una correcta difusión de las obligaciones tributarias 

relacionadas al impuesto vehicular justamente para buscar la disminución 

de la brecha de los omisos, se implementó esta posibilidad de que los 

concesionarios hagan la declaración de los vehículos en la misma sede 

de los concesionarios, evitando de esta manera que el ciudadano se 

vaya adquiriendo un vehículo sin saber que tiene que declararlo, la idea 

fue que cuando se compre un auto se proceda a su declaración tal y como 

se trabajó en su momento con el Impuesto de Alcabala a través de las 

notarías, pero esta vez se hizo a través de los concesionarios, entonces 

en el caso particular de Lima concluyó en que el SAT sí ha cumplido con 

este fin de difundir e implementar mecanismos que ha permitido reducir 
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la brecha de omisos al impuesto vehicular. Sin embargo, Chía, Gómez, 

López y Porras (2018) refiere que se deben buscar mecanismos de 

sensibilización desde el hogar y los centros de educación primaria, 

motivando al niño desde su corta edad sobre cuáles son sus 

responsabilidades como individuo que participa dentro de una sociedad 

que tiene derechos, pero también obligaciones. Por otro lado, la 

entrevistada Tolentino (2022) indicó que en el área de Fiscalización en la 

cual pertenece se corrobora a diario con un cruce de información con los 

Registros Públicos a personas que adquirieron su vehículo, lo declararon 

en SUNARP que lo gestiona la Notaría en sí, pero ni en la Notaria ni en 

SUNARP ni nadie les comento que debían acercarse paralelamente a la 

Administración a realizar el pago y/o declaración de sus tributos de 

corresponder, esto se corrobora con lo afirmado por Maldonado (2013) 

que refiere que la política tributaria consiste en la utilización de diversos 

instrumentos para conseguir los objetivos económicos y sociales que una 

comunidad políticamente organizada desea promover. 

 

Dentro de ese contexto, se observa en el párrafo que antecede en 

relación al objetivo específico numero dos el cual describe a la letra lo 

siguiente: “Analizar los mecanismos tributarios que implementa el SAT 

de Lima para fomentar el estricto cumplimiento de las obligaciones del 

Impuesto al Patrimonio Vehicular” Se concluye que el implementar 

mecanismos tributarios tales como convenios con todas las 

concesionarias; asimismo, que las notarias brinden información respecto 

a los vehículos afectos a declarar, reducirá la brecha de personas que 

desconozcan este impuesto.  

 

Respondiendo al objetivo específico número tres, el cual se describe a la 

letra de la siguiente manera: “Analizar la implementación de un capítulo 

relacionado a la orientación desde temprana edad sobre la cultura 

tributaria al Currículo Nacional para fomentar el pago de las obligaciones 

de los contribuyentes”; en ese sentido, la entrevistada Trigoso (2022) 
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refiere que la implementación respecto a la Cultura Tributaria no debe 

limitarse a un capítulo del Currículo Nacional, sino que se implemente 

como un curso propiamente respecto a las obligaciones que tienen los 

ciudadanos dentro del país, esta opinión es compartida por Condori, 

Mamani y Bernedo (2019) que citó a Alcos (2016) el cual mediante una 

investigación en relación a la cultura tributaria en el nivel de educación 

básica de la región Puno dejó en evidencia la falta de conocimientos 

necesarios en materia tributaria en niños, jóvenes y docentes del nivel 

primario y secundario ya que la malla curricular de educación no se 

adapta para educar tributariamente y mucho menos generan consciencia 

tributaria. Asimismo, el entrevistado, Coveñas (2022) indicó que en 

cuanto a la implementación de un capitulo que tiene que ver con la cultura 

tributaria en el Currículo Nacional considera que desde temprana edad 

se debe enseñar a proteger, a cuidar y defender nuestros derechos, pero 

muy poco se enseña respecto a nuestras obligaciones como hijos, 

padres, ciudadanos y ello está trayendo consecuencias que conocemos. 

Entonces la implementación en las escuelas de lo que son los tributos y 

para qué sirve, llamase contribuciones, impuestos, tasas va ayudar poco 

a poco a que este niño más adelante tenga una cultura en general 

respecto a lo que son los tributos, respecto a lo que representa en la 

sociedad y cuál es el aporte. En ese sentido, lo alegado por el 

entrevistado anterior se corrobora con lo indicado por Rosas y Castro 

(2016) que refiere que el pago oportuno de las obligaciones tributarias 

depende mucho de la concientización que los ciudadanos tengan 

respecto al deber cívico de pagar tributos. Asimismo, la entrevistada, 

Yaque (2022) refiere que no basta con que sea implementada sólo en la 

escuela básica sino también que los universitarios no tienen mucha idea 

de una cultura tributaria de impuestos que se pagan e n  el país como 

el impuesto la renta, Alcabala, también del Impuesto al Patrimonio 

Vehicular. Cabe señalar, que lo antes mencionado concuerda con lo 

manifestado por Guamán (2013) respecto a que en nuestro país no 

existe una cultura tributaria, puesto que los sujetos pasivos no poseen 

conocimiento acerca de la responsabilidad que poseen los tributos. 
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Entonces, se puede dilucidar que en relación al objetivo específico 

número tres (03) el cual describe a la letra lo siguiente: “Analizar la 

implementación de un capítulo relacionado a la orientación desde 

temprana edad sobre la cultura tributaria al Currículo Nacional para 

fomentar el pago de las obligaciones de los contribuyentes” Se concluye 

de la investigación de los diversos autores y de la opinión de los 

entrevistados que es importante fomentar una cultura tributaria desde la 

educación básica para poder formar ciudadanos con conocimientos 

solidos de sus deberes y sobretodo de sus obligaciones para que estos 

contribuyan a la creación de una sociedad con conocimiento de hacia 

dónde van dirigidos el pago de sus impuestos y el rol que cumplen para 

la mejora del país. 

 
V. CONCLUSIONES 

 

 
Se concluyó que al implementar una cultura tributaria desde la educación 

básica será importante para que a futuro los ciudadanos conozcan cuáles 

son sus obligaciones tributarias y así poder contribuir al crecimiento 

económico del país.  

Ahora bien, respecto al objetivo general, la ausencia de cultura tributaria 

hace que los ciudadanos incumplan con sus obligaciones tributarias 

siendo de esa forma omisos o que sus declaraciones no sean verídicas, 

además el sentido de relación que tiene el contribuyente con el Estado 

es inexistente; es por ello que una cultura tributaria es importante en la 

recaudación del IPV en el SAT de Lima. 

En ese sentido, la importancia de una cultura tributaria implementada 

en el Currículo Nacional de la  educac ión bás ica ayudará a 

fomentar el cumplimiento de las obligaciones tributarias contempladas 

en el TUO de la Ley de Tributación Municipal, con la ayuda de la Directiva 

N° 001 - 006 - 00000027 “Directiva que establece Lineamientos para la 

Aplicación del IPV en el ámbito de la Municipalidad de Lima” y de la 
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creación de futuras directivas que sirvan de mejora para una correcta 

recaudación. 

Cabe señalar que, los mecanismos tributarios que implementa el SAT 

tales como pancartas, banners, programas de cultura tributaria en 

colegios, la creación de la Agencia Virtual mediante la Directiva N° 001-

006-00000029 “Directiva que establece los lineamientos para el registro 

y uso de la Agencia Virtual SAT”; modificada mediante Resolución 

Jefatural N° 001 – 004 - 00004556, que dispone que a partir del 

01/09/2021 el uso obligatorio de la Agencia Virtual del SAT para presentar 

la declaración jurada del IPV, la misma que ayudará a la simplificación de 

estas declaraciones por partes de los ciudadanos y de ese modo 

contribuirá a fomentar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

gracias a la difusión de estos mecanismos. 

Finalmente, para poder tener ciudadanos conscientes de sus 

obligaciones y no sólo de sus derechos es necesario poder incluir dentro 

del Currículo Nacional un capítulo dedicado a la enseñanza de una 

Cultura Tributaria y establecer las bases del conocimiento del alumno 

sobre materia tributaria. 

Por otra parte, la implementación de programas de cultura tributaria en 

forma de convenios entre los Centros Educativos y el Servicio de 

Administración Tributaria de Lima o las distintas Administraciones 

Tributarias encargadas de la recaudación de Impuestos contribuirán en 

la educación básica tributaria del ciudadano. 

A mayor conocimiento de los ciudadanos respecto a su deber de declarar 

y pagar el IPV ayudará a disminuir el índice de omisos que tiene el SAT 

de Lima y a su vez evitar la multa tributaria por omisión o subvaluación 

del mismo, haciendo que se genere un vínculo más amigable entre el 

Estado y el ciudadano y no sólo se vea a la Administración como una 

institución netamente sancionadora y recaudadora sino también  con 

vocación de servicio y que a su vez sirva para generar mayores 

expectativas frente al contribuyente. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 
Es esencial que la Administración Tributaria en coordinación con el 

Ministerio de Educación hagan una revisión al Currículo Nacional 

existente a nivel de educación básica y que se pueda incluir en su 

contenido un capítulo dedicado al tema de tributos, en concordancia con 

el grado de estudios, de esta manera los estudiantes recibirán instrucción 

formal sobre el tema y ello permitirá la formación y el desarrollo de una 

cultura tributaria que  genere una visión sobre la importancia del 

cumplimiento voluntario de sus obligaciones tributarias permitiendo cubrir 

las expectativas existente en el Perú y aumentando la Recaudación 

Tributaria. 

 

Así mismo es necesario que el SAT de Lima cree conciencia tributaria y 

realice campañas de difusiones tributarias a los contribuyentes para así 

poder informar de manera rápida y sencilla las obligaciones a las cuales 

se encuentra afecto de encontrarse dentro de alguno de los hechos 

generadores de impuestos. Esto se puede dar a través de volantes o 

anuncios en los distintos medios de comunicación para así poder 

contribuir y llegar a más ciudadanos. 
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ANEXOS 



 

 

Anexo N° 1: Matriz de Consistencia 

“Análisis de la cultura tributaria y su importancia en la recaudación del Impuesto Vehicular en el SAT de Lima, 2022”. 

 
 

2021 

2021? 



 

 

 

Anexo N° 2: Guía de Entrevista 

Título: “Análisis de la cultura tributaria y su importancia en la 

recaudación del Impuesto Vehicular en el SAT de Lima, 2021.” 

 

Entrevistado:…………………………………………………………………….. 

Cargo/profesión/grado académico:…………………………………………….. 

Institución:………………………………………………………………………….. 

Lugar…………..Fecha………..Duración………………… 

Preguntas: 

1. En nuestra sociedad estamos inmersos en el desconocimiento de las 

obligaciones tributarias que debemos cumplir, bajo ese supuesto, 

¿Considera que es deber de la Administración Tributaria realizar acciones para 

informar al contribuyente respecto a sus obligaciones tributarias en relación al 

Impuesto al Patrimonio Vehicular? 

 

2. ¿Cree Usted que uno de los principales problemas de nuestra sociedad se 

debe al poco conocimiento sobre la concepción de cultura tributaria? 

 

Preguntas: 

3. ¿Considera usted que las dificultades en la recaudación que viene 

presentando nuestro país se debe a la poca difusión de la cultura tributaria? 

4. ¿Piensa usted que la Cultura Tributaria puede disminuir el índice de 

contribuyentes que no declara el Impuesto al Patrimonio Vehicular por 

 

OBJETIVO GENERAL: 
 

Analizar de qué manera la cultura tributaria es importante en la 

recaudación del Impuesto al Patrimonio Vehicular en el SAT de Lima 

en el año 2021. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
 

Describir la importancia de una cultura tributaria con la finalidad de 

fomentar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

contribuyentes del SAT de Lima respecto al Impuesto al Patrimonio 

Vehicular. 



 

 

desconocimiento? 

Preguntas: 

5. ¿Cree Usted que es un acto coercitivo la generación de multas a los 

contribuyentes por la omisión de la declaración de impuesto patrimonio 

vehicular? 

6. ¿Considera que con la difusión de los mecanismos tributarios que tiene el 

SAT de Lima puede aumentar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

en relación al Impuesto al Patrimonio Vehicular? 

 

 
Preguntas: 

7. ¿Considera Usted que con la implementación de un capítulo relacionado a 

la orientación desde temprana edad sobre cultura tributaria en el currículo 

nacional ayudaría a fomentar el pago de las obligaciones de los 

contribuyentes a futuro? 

8. ¿Estima conveniente la creación de un programa de orientación de cultura 

tributaria para que sea implementada en la escuela básica regular ayudará a 

los contribuyentes a que estos puedan cumplir con la declaración del Impuesto 

al Patrimonio Vehicular dentro de los plazos establecidos por Ley? 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 
 

Analizar los mecanismos tributarios que implementa el SAT de Lima 

para fomentar el estricto cumplimiento de las obligaciones del 

Impuesto al Patrimonio Vehicular. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 
 

Analizar la implementación de un capítulo relacionado a la orientación 

desde temprana edad sobre la cultura tributaria al Currículo Nacional 

para fomentar el pago de las obligaciones de los contribuyentes. 
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Anexo N° 3: Validación de Expertos 

 



 

 



 

 

 
 
 

 

Anexo N° 4: Guía de Análisis Documental  
 
 

                                  GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

 
 

 
DIRECTIVA N° 

001-006-00000024 - “Directiva que 

establece Lineamientos para la 

Aplicación del Impuesto al Patrimonio 

Vehicular en el Ámbito de la 

Municipalidad Metropolitana de Lima” 

 

ORIGEN 

 

Lima, Perú. 

 

 
 
 
 
 
 
 

CONCLUSIÓN 

El Servicio de Administración 

Tributaria de Lima aprobó en el 2017 

la Directiva N° 001-006-00000024 la 

cual establece los lineamientos para 

la aplicación del IPV y detalla 

conceptos básicos para que sirvan de 

guía para los ciudadanos y usuarios 

que necesiten y busquen información 

respecto a este tributo. 

Explica conceptos, detalla los 

distintos supuestos del nacimiento de 

la obligación tributaria y casuísticas 

del mismo. 



 

 

 

 

 
GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

DOCUMENTO 
Currículo Nacional de la Educación 
Básica. 

ORIGEN                      Lima, Perú. 

CONCLUSIÓN 

Este documento muestra la visión 
de la educación que queremos 
para nuestros estudiantes. En 
ese sentido, contiene los 
aprendizajes y las orientaciones 
para su formación, con la 
finalidad de que los estudiantes 
se desenvuelvan en su vida 
presente y futura. 
El Currículo Nacional, pese a ser 
un documento de carácter oficial, 
debe cumplir una función 
pedagógica que acompañe al 
docente en su labor cotidiana. 
Su implementación empezó en 
aula desde el año 2017 en el nivel 
primario de las instituciones 
educativas (II.EE.) ubicadas en 
zonas urbanas. 



 

 

 
 

Anexo N° 5: Entrevistas 
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